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SESIÓN ORDINARIA N°74-2025 1 

Acta de la Sesión Ordinaria número setenta y cuatro del 30 de 2 

setiembre  del año dos mil veinticinco celebrada por la Corporación 3 

Municipal de Montes de Oro,  en la Municipalidad, al ser las 4 

diecisiete horas con cuarenta  y dos minutos  exactos, llevada de 5 

manera presencial presidida por el Presidente Alejandro Arias 6 

Ramírez con la asistencia  de los Regidores Propietarios:,   Alba 7 

Luisa Galeano Núñez, Luis Francisco Montoya Ayala ,Álvaro Loghan 8 

Jiménez Castro y Lorena Barrantes Porras y los Regidores 9 

Suplentes: Andryk Morales Rodríguez,  Adonay Jiménez Salas, 10 

Emmanuel Jiménez Cruz  y Vivian de los Ángeles Fuentes 11 

Rojas(Regidora suplente). Síndicos Propietarios: Jesús Alberto 12 

Alfaro Ulate, Manuel Ocampo Vindas y Sara María Cortes González.   13 

Ausentes sin justificación por escrito:  Yadira del Carmen Zeledón 14 

Palma(Sindica Suplente), José Luis Espinoza Rojas(Sindico 15 

Suplente) y Karla Quesada  Cordero(regidora suplente) 16 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES 17 

Lcdo. Anthony Fallas Jiménez -Alcalde Municipal. 18 

Mariela Quirós Campos (Vicealcaldesa Municipal) 19 

Lcda. Maricel Murillo Barrantes-Asesora Legal del Concejo Municipal. 20 

Lcdo.Emmanuel Madrigal Román-Asesor De la Municipalidad 21 

Juanita Villalobos Arguedas-Secretaria del Concejo Municipal 22 

ORDEN DEL DÍA: 23 

ARTICULO  I.  24 

Comprobación del cuórum 25 

ARTICULO II 26 

Lectura y aprobación de Acta 27 

ARTÍCULO III 28 

Juramentación a miembros de la Junta de Educación de la Escuela 29 

Linda Vista. 30 

ARTÍCULO IV 31 

Informe de Comisión 32 

ARTÍCULO V 33 

Lectura de Correspondencia y acuerdos 34 
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ARTÍCULO VI 1 

Mociones 2 

ARTÍCULO VII 3 

Asuntos Trámites Urgentes. 4 

ARTÍCULO VIII 5 

Informe del Alcalde Municipal 6 

ARTÍCULO IX 7 

Cierre de Sesión 8 

ARTICULO I. -COMPROBACION DE CUORUM 9 

INCISO Nº1: Comprobado que existe el cuórum, se inicia la Sesión, a 10 

las diecisiete horas con cuarenta y dos minutos exactos.  11 

ARTICULO II- LECTURA Y APROBACION DE ACTA 12 

INCISO Nº2: 13 

Así las cosas, se procede con la aprobación del acta de la Sesión 14 

Ordinaria Nº73-2025 del día martes 23 de septiembre del 2025.  15 

Conforme al Artículo 48 del Código Municipal “existe obligación de   16 

aprobar el Acta de cada Sesión; las actas no se votan, sencillamente 17 

se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite”. 18 

Así las cosas, se aprueba el Acta con cinco votos a favor. 19 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  20 

ARTÍCULO III- JURAMENTACION A LA JUNTA DE EDUCACIÓN 21 

DE LA ESCUELA LINDA VISTA -MIRAMAR MONTES DE ORO. 22 

INCISO Nº3: 23 

El Presidente Municipal-Alejandro Arias Ramírez procede a 24 

juramentar a los miembros de la Junta, de la siguiente manera: 25 

• Mario Alberto Guerrero Villalobos con cédula 603050531 26 

• Yoselin Gabriela Bermúdez Chaves con cédula 604100092 27 

• Ana Fabiola Jiménez Cortés con cédula 604090293 28 

• Yamileth Fallas Esquivel con cédula 603570230 29 

QUEDAN DEBIDAMENTE JURAMENTADOS  30 

ARTÍCULO IV- INFORME DE COMISION 31 

INCISO Nº4: 32 

Al no haber Informe de Comisión, se omite este artículo. 33 
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ARTÍCULO V- LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y ACUERDOS  1 

INCISO N°5: 2 

-Del Comité de Deportes se conoce Oficio Of. CCDRMO-087- 2025 3 

algunas dificultades que se han tenido con relación a posibles 4 

irregularidades de la Junta Directiva del Comité Comunal de San 5 

Isidro en el mantenimiento de la cancha de fútbol de San Isidro, para 6 

lo cual, se traslada un informe elaborado por la comisión que para 7 

tal efecto se nombró y que dicho informe fue conocido y aprobado en 8 

la sesión ordinaria 17-2025, artículo 4.3  9 

Dispensar de trámite de Comisión.  10 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 11 

municipales:  12 

ACUERDO N°1: 13 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 14 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 15 

por el Comité de Deportes de trámite y dictamen de comisión y 16 

es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 17 

ACUERDO N°2 18 

El Concejo Municipal acuerda solicitar a la Lic. Maricel Murillo 19 

Barrantes el criterio legal sobre lo indicado en el Oficio OF. 20 

CCDRMO-087-2025 y en el Informe sobre Presuntas Irregularidades 21 

del funcionamiento Del Comité Comunal De San Isidro y La Cancha 22 

De Fútbol de esa Comunidad de fecha 25 de agosto del 2025.  23 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 24 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 25 

ACUERDO N°3: 26 

El Concejo Municipal acuerda solicitar al Comité Comunal de 27 

Deportes de San Isidro que, dentro de un plazo no mayor a 5 días 28 

hábiles contabilizados a partir de la notificación de este acuerdo, 29 

remita a este Concejo Municipal su versión sobre los hechos 30 

indicados en el Informe Sobre Presuntas Irregularidades en el 31 

Funcionamiento Del Comité Comunal De San Isidro y La Cancha De 32 

Fútbol de esa Comunidad de fecha 25 de agosto del 2025. Lo anterior 33 

en aras de otorgar la necesaria oportunidad de defensa ante lo denunciado. 34 
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Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 1 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 2 

La Regidora Lorena Barrantes Porras externa que: este asunto del comité es que ellos tienen en el 3 

poder de todos los comités y el Comité Cantonal de Deportes les haya dado, algún equipo como 4 

bolas, chapeadoras o moto guarañas cosas por el estilo que casi siempre pasa, pues si no lo tienen, 5 

pues lo van a decir acá y si lo tienen, pues que entonces el que viene en la nueva Junta que va a entrar 6 

de nuevo vaya a saber con qué cuentan. Muchísimas gracias, Señor Presidente. 7 

INCISO N°6:  8 

Del Alcalde Municipal-Anthony Fallas Jiménez se conoce Oficio MMOAM-514-9 

2025 en el cual solicita el acuerdo de pago, correspondiente a la licitación 2023LE-10 

000002-0031200001 por la Compra de Materiales, en General, para solventar las 11 

necesidades de los servicios de la Municipalidad de Montes de Oro, según 12 

demanda, esto a nombre del siguiente proveedor: • Johnny Solano Mayorga, 13 

cédula: 6-0431-0995, por un monto de ₡7.092.500(siete millones noventa y dos 14 

mil quinientos colones con 00/100) 15 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales:  16 

ACUERDO N°4: 17 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede 18 

con la votación para dispensar la solicitud suscrita por el Alcalde Municipal 19 

de trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con 20 

cinco votos a favor. 21 

ACUERDO N°5 22 

El Concejo Municipal acuerda que; basado en el Oficio MMO-UGS-165-2025, 23 

suscrito por el departamento de Gestión de Servicios, acuerda el pago 24 

correspondiente a la Licitación 2023LE-000002-0031200001 por la Compra de 25 

Materiales en general para solventar las necesidades de los servicios de la 26 

Municipalidad de Montes de Oro según demanda, esto a nombre de Johnny Solano 27 

Mayorga, cédula: 6-0431-0995, por un monto de ₡7.092.500.00 (siete millones 28 

noventa y dos mil quinientos colones con/100) 29 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 30 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 31 

CORRESPONDENCIA DE CARÁCTER INFORMATIVO: 32 

1- De la Arquitecta Andrea Bolaños Calderón se conoce Oficio MMODDU-43-33 

2025 enviada el Señor Msc. Luis Lechtman , que dice: 34 
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 1 

2- De la Contraloría General de la República se conoce Oficio 2 

DFOE-SEM1732, en el cual externa que en virtud de lo antes 3 

expuesto, debido a que la información suministrada por el 4 

Alcalde no cumple con lo solicitado  en las referidas 5 

disposiciones, se procede a reiterar por una única vez las 6 

disposiciones 4.4 y 4.6 del Informe n.º DFOE-LOC-IF-00008-7 

2021, a efecto de que Alcaldía implemente el “Reglamento para 8 

la Gestión de Cobro Administrativo y Apertura del Proceso 9 

Judicial, Fiscalización y Recaudación Tributaria de la 10 

Municipalidad de Montes de Oro”; a la vez que ajuste e 11 

implemente el “Manual de procedimientos de cobros”. División 12 

de Fiscalización Operativa y Evaluativa Área de Seguimiento 13 

para la Mejora Pública DFOE-SEM-1732 23 de septiembre, 14 

2025 5 Asimismo, se le advierte que de no remitir a este 15 

Órgano Contralor al 13 de febrero de 2026, lo detallado en el 16 

párrafo anterior, se reputará el incumplimiento como falta 17 

grave, lo cual podrá dar lugar a la suspensión o destitución de 18 
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la persona funcionaria infractora, de conformidad con lo 1 

dispuesto por el artículo 69 de la Ley Orgánica de la 2 

Contraloría General de la República n.º 7428.  3 

3- Nº6164-M-2025.-TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. 4 

San José, a las diez horas del veintitrés de setiembre de dos 5 

mil veinticinco. Diligencias de cancelación de credenciales de 6 

síndica suplente del distrito Miramar, cantón Montes de Oro, 7 

provincia Puntarenas, que ostenta la Señora Yuliana de los 8 

Ángeles Amuy Ureña 9 

ENTERADOS  10 

Deliberación: 11 

La Lcda. Laura Espinoza, externa que: yo soy la licenciada que 12 

representa a la empresa EBI de Costa Rica, primeramente, quería 13 

hacerle una consulta al concejo y es la siguiente ¿Qué están 14 

motivando a este concejo a leer ese recurso el día de hoy? Si el 15 

reglamento del mismo concejo conoce ya que se deben leer los 16 

recursos hasta la próxima sesión o sea todos los de la semana hasta 17 

el viernes. Y número dos que quisiera adelantar una cosa más es que 18 

ningún recurso impide que se ejecute el acto ¿Verdad? En este caso 19 

que es de nuestra resolución favorable para que ustedes lo tomen en 20 

cuenta y también la asociación que lo está presentando. 21 

El Regidor Luis Montoya Ayala externa que cree que es importante 22 

tener un balance y un equilibrio en la posición de la documentación. 23 

Tal como menciona la licenciada existe un plazo para el cual el 24 

Concejo Municipal puede recibir documentación y que puede ser 25 

leída en la semana siguiente en una sesión. Sin embargo, queda a 26 

criterio del presidente municipal conforme a una serie de 27 

consideraciones poder ver este tipo de documentos por ejemplo ya 28 
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sea en asuntos de trámite urgente o a consideración de presidente 1 

incluirlo en la agenda municipal del día. En este caso es una 2 

potestad que está. No se está incumpliendo ninguna norma y si bien 3 

es cierto este recurso creo no sé cuándo se presentó me imagino que 4 

se presentó hoy y probablemente mañana ya se confirme 5 

formalmente recibido Sin embargo como les repito esto a criterio del 6 

presidente municipal darlo de conocimiento. Igual ya como les dije 7 

creo que es un documento que ya es socializado ya se dio a conocer, 8 

ya lo mandaron en grupos, en espacios entonces tampoco es un tema 9 

ni secreto ni desconocido y creo que también es importante por un 10 

principio de balance, eventualmente conocerlo y ya eso es una 11 

facultad del presidente municipal que en este caso más allá de lo que 12 

lo que queramos o no queramos .Igualmente es bueno conocer esa 13 

segunda etapa porque al final de cuentas ese segundo documento 14 

del recurso va a ser para conocimiento del concejo y de la comunidad 15 

porque se recurre en la parte administrativa o sea es una 16 

competencia que no va al concejo sino que la administración y 17 

ustedes me corrigen si me equivoco el proceso. La revocatoria en 18 

primera instancia con el departamento que genera el documento que 19 

es Desarrollo Urbano y en caso de que se presente esta etapa porque 20 

es con la apelación porque sin subsidios y automáticamente va ahí 21 

creo que lo resuelve si no me equivoco el Alcalde municipal. Entonces 22 

igual es un tema que en algún momento se va a resolver por eso tal 23 

vez la naturaleza y por eso ya mencionaba también la pertinencia de 24 

hacer la lectura íntegra de estos documentos. Entonces como un 25 

ejercicio de balance informativo para que todos lo conozcan. Al final 26 

de cuentas sí es bueno tener esas s posiciones porque este tema no 27 

deja ser como el más polémico o importante si se quiere llamar 28 
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también así en el ejercicio de estas facultades. Más allá de lo que 1 

usted indique señor presidente es así como lo interpreto. 2 

El Presidente Municipal-Alejandro Arias Ramírez externa que todavía 3 

no llegamos al recurso sin embargo el recurso de revocatoria que se 4 

presenta tiene un plazo establecido ¿Verdad? Para ser resuelto y se 5 

envía con copia al concejo. No es algo que nosotros tengamos que 6 

resolver. Sin embargo se envía al  Concejo Municipal y me parece a 7 

mí que en vista de los plazos que tiene que cumplir  creo yo que en 8 

aras de la transparencia también es importante que se conozca más 9 

allá de si nosotros lo resolvemos o no lo resolvemos o es en vía 10 

administrativa quién tiene la potestad de resolverlo ya eso es un 11 

asunto diferente pero yo no veo porque ,si es algo que se está 12 

presentando el día de hoy por la naturaleza que  no se puede conocer;  13 

considero yo que por el tema de lo que estamos discutiendo, de lo 14 

que estamos viviendo a nivel del cantón el día de hoy de lo que se 15 

está resolviendo no veo ningún impedimento para conocerlo. Me 16 

parece más bien que es sano que la gente se informe, que se presentó 17 

un recurso de revocatoria que ahora dependerá nuevamente de 18 

Andrea conocer este recurso, resolverlo y en caso de que no sea 19 

resuelto como lo desean los recurrentes tendrá que elevarse a la 20 

máxima jerarquía administrativa que sería al Señor Alcalde. Pero es 21 

un asunto de transparencia básicamente. 22 

El Señor Osvaldo   Quesada que es presidente, interesante su 23 

posición, respetable por supuesto y la de los regidores; pero lástima 24 

que lo que es para el ganso no es para la gansa, porque muchas veces 25 

se han presentado aquí inclusive de parte nuestra documentos y  que 26 

no se  le ha dado la misma forma. 27 
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El Alcalde Municipal externa que tal vez a veces lo que puede marcar 1 

la diferencia es la solicitud expresa de uno de los regidores. En este 2 

caso se solicitó en esta mesa por parte de los propietarios la lectura 3 

íntegra de ambos documentos y yo creo que se ameritaba el caso 4 

hacerlo. Primero yo no entendí el alegato de la empresa de EBI 5 

porque no, se ha conocido el recurso, lo que se leyó fue la resolución 6 

favorable para ustedes. Y eso es lo que ustedes alegaban que no se 7 

debía leer, eso entró antes, o sea, antes del viernes como lo dice el 8 

reglamento y lo del recurso se presentó hoy y no me lo están 9 

preguntando a mí pero me parecería que sería bueno leerlo en el 10 

Concejo Municipal pero no era eso lo que estábamos leyendo en ese 11 

momento, estábamos leyendo la resolución de ustedes. En el 12 

momento que leamos eso pues podemos debatir eso. ¿Verdad? 13 

Entonces yo creo que al igual más bien en el mismo sentido de lo que 14 

menciona don Osvaldo al igual que se lee la resolución creo que se 15 

le debe dar el  mismo principio de publicidad al recurso a pesar de 16 

que fue presentado hoy y creo que es una situación que ha afectado 17 

mucho socialmente a este cantón y ha generado una preocupación 18 

muy grande entonces yo creo, que es  permitir que el recurso sea 19 

leído y que sea conocido por la población me parece a mí una 20 

decisión muy sensata al igual que me parece sensato que se conozca 21 

la resolución que le fue favorable a ustedes. Además de eso yo 22 

quisiera decir  aclararle a  la Asociación Pro Natura también que veo 23 

dos de sus representantes que en algún momento dijeron o hicieron 24 

una consulta y entonces me permito responderles por aquí también 25 

que por qué tantas publicaciones de la Municipalidad   y en ninguna 26 

se dijo que ya  la empresa a la que ustedes representan tenían el 27 

permiso aprobado bueno para eso nunca ninguna actividad de 28 
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permisos de construcción se ha publicado en ningún canal, entonces 1 

tampoco es algo, o sea, es extraño esa pregunta. O sea, no es algo 2 

que celebremos y no vamos a publicar eso como un logro porque 3 

además ustedes mismos como empresa conocen la emisión de una 4 

resolución de la alcaldía prohibiendo expresamente que se hiciera 5 

eso que sucedió. Lo cual trajimos a esta sesión, lo publicamos, se 6 

explicó y aquí mismo se explicó también por transparencia de 7 

Andrea, incluso se trajo a la sesión la nota de desobediencia que ella 8 

emitió para fundamentarse técnicamente en la aprobación de ese 9 

permiso. Entonces me parece que, en temas de comunicación, en 10 

temas de transparencia no se ha fallado en absolutamente nada, ni 11 

en  este este tema puntual de EBI ni en ningún otro, así que  tampoco 12 

voy con el alegato de que no se conozca el recurso hoy, me parece 13 

que  sano conocerlo y que al igual que la población tuvo conocimiento 14 

de  la resolución pues se tenga conocimiento de  ese recurso el cual 15 

bueno evidentemente yo personalmente no he leído no lo conozco y 16 

bueno ya se analizará con los elementos jurídicos que se tienen a la 17 

mano y  pues se responderá como corresponda así que solo quería 18 

aclarar ese tema de publicidad. 19 

El Presidente Municipal-Alejandro Arias externa que e cuando se 20 

toma una decisión con la que no estamos conformes se ataca y se 21 

dice mire es que no nos están dando el mismo trato, mire es que no 22 

nos están dando el mismo tiempo y  se ha dicho muchas veces en 23 

redes sociales se me ha acusado a mí incluso de no manejar el tiempo 24 

de forma ecuánime, de forma equitativa cuando hemos tenido 25 

audiencias extraordinarias y este como en dos ocasiones he 26 

contestado y he hecho ver que siempre he tratado de mantener  la 27 

ecuanimidad y en los asuntos les voy a poner varios ejemplos de 28 
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dentro de las cosas que uno toma  en consideración para leer un 1 

tema que no está dentro de la correspondencia pues yo considero 2 

cosas como la naturaleza  de lo que se discute la urgencia con la que 3 

se necesita y en base a eso pues yo tomo la decisión por ejemplo  los 4 

nombramientos de las juntas de educación. Hoy viene y la semana 5 

pasada también llegó una solicitud de nombramiento de juntas de 6 

educación extemporáneas. Hoy viene la de la Escuela de San Isidro. 7 

Y no está en la correspondencia. Pero me llamaron y mire es que 8 

necesitamos hacer pagos, no podemos hacer los trámites, 9 

necesitamos nombrar la junta, y yo les dije, que sí, hoy lo vemos en 10 

asuntos de trámite urgente, aunque no está en la correspondencia, 11 

lo vamos a meter por un tema de urgencia y ahí está. Cuando han 12 

llegado aquí los recursos de amparo, ¿Verdad?, las solicitudes de 13 

respuesta de los procesos del Contencioso, que nos dan cinco días 14 

hábiles para responder. No esperar en la próxima sesión es un tema 15 

que tenemos que conocer y responder dentro del plazo de los 16 

tiempos. Para la presentación de este recurso el recurso de 17 

revocatoria que se va a ver hoy el plazo para presentarlo vence 18 

mañana. Entonces si ya mañana no se presentaba el recurso ya no 19 

se podía presentar. Entonces se presenta hoy por el tema de la 20 

urgencia de los tiempos. Yo digo bueno conozcámoslo hoy démosle 21 

publicidad y yo no veo ningún problema en eso. Si vamos a dejar 22 

publicidad a una parte dándole publicidad a la otra. Yo creo que al 23 

final eso es sano dentro de este Concejo Municipal  que la función de 24 

nosotros también es proteger la voz de todos y así como ustedes hoy 25 

están teniendo su voz y están teniendo una resolución que los 26 

beneficia también hay otras personas que tienen su derecho a su voz 27 

y  a presentar sus contra cargos y yo creo que es  sano que 28 
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discutamos y  digamos todos los temas La Vicealcaldesa Municipal-1 

Mariela Quirós externa que :buenas noches a todos y todas las los 2 

presentes y a los que nos escuchan mi intervención hoy va más allá 3 

de estar de acuerdo o no si se lee o no un documento más bien lo 4 

que yo hoy quiero aprovechar ese espacio y me gustaría que Dayana 5 

me pusiera un poquito de atención primero para decirles que esta 6 

administración municipal se compone de dos personas ¿Verdad? Del 7 

alcalde y de mi persona como vicealcaldesa creo que merezco el 8 

mismo respeto al del señor alcalde y este Concejo Municipal también. 9 

Yo hago un llamado al orden, hago un llamado al respeto. Este 10 

Concejo Municipal tiene familia. Yo tengo familia. El Alcalde tiene 11 

familia. Los colaboradores de esta Municipalidad tienen familia. Y 12 

ninguno merece ser llamado ladrón. Ninguno merece que seas 13 

difamado en redes sociales. Que se aprovechen de publicaciones 14 

propias en perfiles. Para hacer un show político, para ser un medio 15 

político. Yo hoy quiero que tengamos respeto y que nos respeten. 16 

Acaso que la mamá del señor Alcalde no lo diga en lo que leen? De lo 17 

que dicen de él, donde todos hemos visto la lucha que el señor 18 

Alcalde ha dado contra este proyecto. Pucha es que de verdad a mí 19 

me sorprende. Si el señor Alcalde hubiera estado de acuerdo ni 20 

siquiera hubiera revocado aquel permiso hace un año y medio, pero 21 

les ha dado acompañamiento durante todos estos meses, ha 22 

respondido todo, ha hecho todo lo posiblemente humano que, que 23 

ha sucedido y siguen recibiendo ataques yo a esto lo encuentro una 24 

palabra hoy, acoso y yo estoy cansada de eso, yo tengo hijos 25 

adolescentes con redes sociales, con acceso y llegan tristes a 26 

pregunta mamá ¿Qué es esto? ¿Mamá porque es de miedo a los 27 

seguidores? ¿usted también es mamá? ¿Ustedes son mamás las que 28 
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están en este comité? Y hablamos de sororidad y hablamos también 1 

de defensa de las mujeres vamos a defender a las mujeres yo los 2 

invitaría y las invitaría a que estén sentadas en esa silla por lo menos 3 

un mes. Para que ustedes vean desde la división de la alcaldía y 4 

desde la vice alcaldía. Porque aquí no venimos a dañar, aquí venimos 5 

a trabajar todos los días y no venimos a favorecer a nadie venimos a 6 

trabajar con honradez, con transparencia. Y este Concejo Municipal 7 

y esos regidores que están hoy aquí merecen respeto y es mi solicitud 8 

el día de hoy. Porque pensemos diferentes, no merecemos que sea, 9 

que nos estén tratando como nos estén tratando. Andrea no merece 10 

ser tratada como una vendida. Nadie merece. Si hacer las cosas en 11 

base a la ley vamos a ser juzgados por eso también entonces ¿Qué 12 

hacemos? No tiene sentido se ha hecho no solamente un problema 13 

de un relleno sanitario no solamente eso, esto  ha rebasado todo, ha 14 

rebasado las redes sociales, los grupos nuestras familias están 15 

sufriendo por algo que posiblemente ya no estén dentro de nuestras 16 

manos  esa situación muy de ustedes mi posición es una, es defender 17 

a esta Municipalidad defender a este Concejo Municipal y a esta 18 

administración y yo creo que ya ha sido suficiente, tenemos que 19 

responsabilizarnos de las cosas que decimos y que hacemos. Ya es 20 

hora de responsabilizarnos sin miedo, sin temor, sin ganas de 21 

quedarle bien a un grupo X y hacer lo que corresponde para sacar 22 

adelante a esta Municipalidad. Ya es suficiente; esto se convirtió en 23 

un show político mediático. Y yo hoy quiero que por favor pensemos 24 

en lo que va a suceder y en todas las posibilidades que tengamos 25 

para hacer lo correcto; independientemente de lo que sea. Así que 26 

ojalá hoy que mis palabras lleguen en los corazones de ustedes 27 

Dayana porque no es por mí es por nuestras familias. Y porque al 28 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.74-2025 

30 de Setiembre 2025 

20 
 
 
 

 

final nosotros estamos cuatro años, esos dos años y medio que nos 1 

quedan, pasan muy rápido y vamos a seguir siendo vecinos. Y en 2 

nosotros está y en nuestras manos cómo queremos mantener las 3 

relaciones comunales. Gracias compañeros Buenas noches. 4 

ARTÍCULO VI-MOCIONES 5 

INCISO N°7: 6 

Al no haber Mociones, se omite este artículo. 7 

ENTERADOS 8 

ARTÍCULO VII-ASUNTOS TRAMITES URGENTES 9 

INCISO N°8:  10 

De la Directora del Centro Educativo de la Escuela de San Isidro se 11 

conoce solicitud para nombrar la Junta de Educación de ese Centro. 12 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 13 

municipales:  14 

ACUERDO N°6: 15 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 16 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 17 

por la Directora de la Escuela de San Isidro de trámite y 18 

dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con 19 

cinco votos a favor. 20 

ACUERDO N°7 21 

El Concejo Municipal acuerda nombrar a la Junta de la Escuela de 22 

San Isidro de la siguiente manera: 23 

• Carlos Solano Sibaja                         cédula 603290352 24 

• Stephannie Salazar Álvarez               cédula 604380836 25 

• Jesús Gerardo Pérez Hidalgo             cédula 501880336 26 

• Franciny María Arroyo Carmona      cédula 116480492 27 

• Rosibel Vargas Rojas                        cédula 602380161 28 
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Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 1 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 2 

INCISO N°9:  3 

Del MSc. Rodny Rojas Campos, se conoce nota en la cual invita al 4 

Concejo Municipal al foro de socialización de aporte al Plan de 5 

Integración para el Abordaje del Bullyng en los Centros educativos 6 

del Circuito 04 de la Dirección Regional de Educación de Puntarenas 7 

el día jueves 02 de octubre a partir de las 9:00am a 2: 00p.m en las 8 

instalaciones de la Iglesia Lirios de los Valles. 9 

INVITADOS 10 

INCISO N°10:  11 

El Presidente Municipal-Alejandro Arias Ramírez procede a leer el 12 

recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, que dice: 13 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.74-2025 

30 de Setiembre 2025 

22 
 
 
 

 

 1 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.74-2025 

30 de Setiembre 2025 

23 
 
 
 

 

 1 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.74-2025 

30 de Setiembre 2025 

24 
 
 
 

 

 1 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.74-2025 

30 de Setiembre 2025 

25 
 
 
 

 

 1 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.74-2025 

30 de Setiembre 2025 

26 
 
 
 

 

 1 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.74-2025 

30 de Setiembre 2025 

27 
 
 
 

 

 1 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.74-2025 

30 de Setiembre 2025 

28 
 
 
 

 

 1 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.74-2025 

30 de Setiembre 2025 

29 
 
 
 

 

 1 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.74-2025 

30 de Setiembre 2025 

30 
 
 
 

 

 1 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.74-2025 

30 de Setiembre 2025 

31 
 
 
 

 

 1 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.74-2025 

30 de Setiembre 2025 

32 
 
 
 

 

 1 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.74-2025 

30 de Setiembre 2025 

33 
 
 
 

 

 1 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.74-2025 

30 de Setiembre 2025 

34 
 
 
 

 

 1 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.74-2025 

30 de Setiembre 2025 

35 
 
 
 

 

 1 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.74-2025 

30 de Setiembre 2025 

36 
 
 
 

 

 1 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.74-2025 

30 de Setiembre 2025 

37 
 
 
 

 

 1 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.74-2025 

30 de Setiembre 2025 

38 
 
 
 

 

 1 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.74-2025 

30 de Setiembre 2025 

39 
 
 
 

 

 1 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.74-2025 

30 de Setiembre 2025 

40 
 
 
 

 

 1 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.74-2025 

30 de Setiembre 2025 

41 
 
 
 

 

 1 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.74-2025 

30 de Setiembre 2025 

42 
 
 
 

 

 1 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.74-2025 

30 de Setiembre 2025 

43 
 
 
 

 

 1 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.74-2025 

30 de Setiembre 2025 

44 
 
 
 

 

 1 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.74-2025 

30 de Setiembre 2025 

45 
 
 
 

 

 1 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.74-2025 

30 de Setiembre 2025 

46 
 
 
 

 

 1 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.74-2025 

30 de Setiembre 2025 

47 
 
 
 

 

 1 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.74-2025 

30 de Setiembre 2025 

48 
 
 
 

 

 1 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.74-2025 

30 de Setiembre 2025 

49 
 
 
 

 

 1 

 2 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.74-2025 

30 de Setiembre 2025 

50 
 
 
 

 

 1 

ENTERADOS 2 

INCISO N°11:  3 

El Presidente Municipal-Alejandro Arias Ramírez, somete a 4 

votación para ampliar el cierre de la sesión en diez minutos y es 5 

rechazado con tres votos a favor y dos en contra de los 6 

Regidores: Álvaro Loghan Jiménez Castro y Lorena Barrantes 7 

Porras.  8 

ARTÍCULO VIII-INFORME DEL ALCALDE MUNICIPAL 9 

INCISO N°12: 10 

Se omite este artículo por cierre de sesión. 11 

ENTERADOS 12 

ARTÍCULO IX- CIERRE DE SESIÓN. 13 

INCISO N°13: 14 

Así las cosas, el Presidente Municipal -Alejandro Arias Ramírez 15 

levanta la sesión al ser las veinte   horas exactas ……U.L………. 16 

____________________________                  _________________________ 17 

  Juanita Villalobos Arguedas                Alejandro Arias Ramírez    18 

     Secretaria Municipal                              Presidente Municipal 19 


